
  
 

Términos y Condiciones de la Campaña 
"REGISTRA TUS FACTURAS Y DISFRUTA 

LO QUE TE HACE ÚNICA" 
Organizador: 
Sabana Norte Centro Comercial, ubicado en Chía, Cundinamarca. 

Vigencia de la campaña: 
Del 01 de mayo de 2026 al 30 de mayo de 2026. 

Imagen de la Campaña: 

 

Mecánica de participación: 

1. Realiza compras en cualquiera de las marcas participantes del centro comercial.  
(No aplican pagos de servicios). 

2. Registra tus facturas de compra en el Punto de Información de Sabana Norte Centro 
Comercial. No aplica para registros realizados en la página web 
www.sabananorte.com. 

3. Por $150.000 COP en facturas registradas dentro del periodo de vigencia de la 
campaña, ganarás un bono de $30.000 para ser redimido en las marcas del centro 
comercial exceptuando Jumbo, entidades bancarias, Paga Todo. 

4. Los valores pueden ser fraccionables hasta llegar al monto mínimo de registro que 
es de $150.000 o se puede presentar una factura por $150.000. 

5. De lunes a sábado desde el 01 de marzo de 2026 al 30 de marzo (exceptuando los 
domingos 8,15, 22 y 29 de marzo). Podrás participar para ser el ganador de un bono 
para ser redimido en las marcas participantes. 

6. El registro de las facturas deberá hacerse a más tardar el 30 de marzo de 2026 a las 
10:00 a.m y la redención del bono se podrá hacer a más tardar el mismo día a medio 
día, fecha en la que finaliza la campaña. 

 

Premios: 

• Un (1) bono por $30.000 para ser redimido en las marcas del centro comercial. 
• Los premios serán bonos físicos que se entregarán en el punto de información y 

deben ser validados por la coordinación de mercadeo de la Administración. 



  
 

• No. De bonos disponibles: 50. Una vez los bonos se agoten, el sorteo se dará por 
terminado automáticamente. 

 

Requisitos para reclamar el premio: 

• Presentar documento de identidad original a la coordinación de mercadeo ubicada 
en la administración del centro comercial. 

• Firmar acta de entrega y aceptación de términos de los bonos. 
• La fecha límite para redimir los bonos, será el lunes 30 de marzo de 2026; luego de 

esta fecha, los bonos que no se hayan redimido quedarán inválidos. 
• Es responsabilidad del participante registrar información veraz y actualizada. 
• Los bonos se entregarán en el horario de atención de la administración del centro 

comercial, siendo estos: lunes a viernes 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 4:30 pm. 
Sábados de 9:00 am a 12:30 m. 

Mecanismo: 

• Antes de redimir el bono, el ganador debe verificar con el establecimiento comercial 
y está participando en la dinámica. 

• El ganador debe presentar en el establecimiento en donde vaya a redimir el bono, el 
mismo junto con la carta de aceptación del premio que le ha sido entregada en la 
administración del centro comercial. 

• El establecimiento se quedará con dichos documentos y entregará el premio 
representado en productos o servicios por el valor de $30.0000. 

• Si el valor del producto o servicio supera el valor del bono, el ganador asumirá el valor 
restante. 

• Los bonos no se pueden canjear por dinero. 

Restricciones: 

• No podrán participar empleados directos o indirectos del centro comercial, de sus 
marcas o del operador de la campaña, ni sus familiares hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

• El premio no es redimible en dinero ni es transferible. Así como tampoco es 
acumulable. 

• Sabana Norte se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las facturas y 
descalificar participantes en caso de fraude o incumplimiento. 

• Sabana Norte se reserva el derecho de modificar o cancelar las condiciones de la 
campaña sin previo aviso. 

 



  
 

Política de Tratamiento de Datos Personales (Habeas Data): 

Al participar en la campaña "Registra Tus Facturas Y Disfruta Lo Que Te Hace Única” los 
participantes autorizan expresamente a Sabana Norte Centro Comercial a: 

• Recopilar, almacenar, procesar y usar los datos personales suministrados con fines 
comerciales, de fidelización, mercadeo directo y para gestionar la participación en 
la presente campaña. 

• Compartir los datos con terceros aliados estratégicos en el marco de la campaña y 
su correcta ejecución. 

De acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y demás normas vigentes sobre protección de datos 
personales en Colombia, los participantes podrán en cualquier momento: 

• Consultar, actualizar, corregir o solicitar la eliminación de su información de 
nuestras bases de datos. 

• Para ejercer estos derechos, podrán comunicarse al correo electrónico: 
comunicaciones@sabananorte.com. 

Sabana Norte garantiza que los datos personales serán tratados bajo estricta 
confidencialidad y seguridad. 

 
 
 

Andrés Mayorga Rincón 
Gerente General - Representante Legal 
Sabana Norte Centro Comercial   PH 
Avenida Pradilla # 2-71 Este  
Chía - Cundinamarca 
Cel: 3104601419 
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